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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Comunicación mediante la cual 
el Secretario del Ayuntamiento 
de Peribán, Michoacán, informa 
a esta Soberanía que se concedió 
licencia para ausentarse al cargo 
de Presidenta Municipal a la C. 
Dora Belén Sánchez Orozco, del 
25 de abril al 14 julio del año 2021.
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Peribán
Ayuntamiento 2018-2021

De la Mano con la Gente.

PM/0131/2021.
Presidencia Municipal

Administrativo.
Único.

Asunto: El que se indica.

Peribán de Ramos, Michoacán, a 29 de abril del 2021.

Dip. Yarabí Ávila González,
Presidenta de la Mesa Directiva del 
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Por este conducto, me permito informar a esa superioridad que el día 25 de abril del 2021 la C. Lic. Dora Belén 
Sánchez Orozco, Presidenta Municipal de Peribán, Michoacán, en sesión de Ayuntamiento No. 103, solicitó 
licencia para ausentarse del cargo que ostenta, a partir del día 25 de abril al 14 de julio del 2021, de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 40, inciso a), fracción XVI; y artículo 65 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal 
de Estado de Michoacán de Ocampo.

En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento, en la misma sesión, aprobó la terna de los ciudadanos vecinos del 
municipio de Peribán, Michoacán (lo que se acredita con la copia de su credencia de elector), para ocupar la 
Presidencia Municipal, en sustitución de la C. Lic. Dora Belén Sánchez Orozco, durante el periodo en mención, 
a fin de que el H. Congreso del Estado de Michoacán, de acuerdo a sus facultades, designe a la persona idónea 
para que ocupe el cargo de Presidente Municipal.

Se anexa copia debidamente certificada de los documentos que amparan la presente petición.

Sin más por el momento y agradeciendo la atención que se sirvan brindar a la presente, quedo como siempre 
a sus finas atenciones.

Atentamente
De la Mano con la Gente.

C. Sergio López Guerrero
Secretario del Honorable Ayuntamiento
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